
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinte de febrero de dos mil veintitrés.  

 

Verbal Rad. No. 11001310302720220015700 
 
Estando al despacho las diligencias con la petición de aclaración y adición de 
la providencia de fecha 9 de diciembre del año 2022 además del 
reconocimiento de personería del apoderado sustituto, es del caso proceder a 
ello de conformidad con lo contemplado en el art. 285 del CGP. 
 

Sea pues lo primero en indicar que con relación a la demandada LIBERTY 
SEGUROS S.A. no hay lugar a proveer aclaración alguna habida cuenta que 
se dispuso lo pertinente y es suficientemente claro lo plasmado en la 
providencia, sobre la intervención de esa demandada. 
 
En cuanto a los demandados  SISTEMA INTEGRADO MASIVO DE 
TRANSPORTES 3 TRANSMILENIO SI 99 S.A. y ORLANDO DE JESUS ROMERO  
procede aclarar la providencia, en el sentido que, respecto del primero de los 
nombrados  SISTEMA INTEGRADO MASIVO DE TRANSPORTES 3 
TRANSMILENIO SI 99 S.A. se encuentra debidamente notificado, acorde a los 
arts. 8 y 9 de la Ley 2213 de 2022 tal como se encuentra acreditado en el 
dosier consec. 29 notificación virtual realizada a través de la empresa de 
correos ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A., ENVIO ELECTRONICO No. 
20025307 del 10 de agosto del año 2022 folios (pdf) 513 a 1021. 
 
Respecto del demandado ORLANDO DE JESUS ROMERO   se encuentra 
notificado por aviso tal como se demuestra con la documental adosada en los 
consecutivos  25 y 30 pdf 4 a 1233 empresa de correos ENVIAMOS 
COMUNICACIONES S.A. envío No. 10030757 de fecha 24 de septiembre del 
año 2022.  
 
Siendo ello así, en la providencia se dejó sentado que no se encontraba 

acreditada la actuación de contestación de los precitados demandados dentro 
del expediente, de la anterior manera queda aclarada la providencia, e 
igualmente procede el reconocimiento de la personería del apoderado 
sustituto art. 287 CGP.  
 
Conforme lo anterior, se RESUELVE: 
 



1°. Se tiene por aclarada la providencia de fecha 9 de diciembre del año 2022 
en los términos de las consideraciones precedentes.  
 
2°. Habiéndose allegado en legal forma memorial poder de sustitución, es del 
caso reconocer personería adjetiva al profesional en SANTIAGO VELASCO 
ORDOÑEZ correo (id)   manopaisco@yahoo.com para actuar en nombre y 
representación de la parte demandante, conforme las facultades conferidas 
en el memorial poder de sustitución consec. 21. 
 
Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso a los apoderados 

reconocidos, acorde a los protocolos de gestión documental para el acceso a 
este.  Déjese las constancias a que haya lugar tanto en el sistema de registro 
de actuaciones como en el expediente digitalizado. 
 
3°. Por Secretaría reanúdese el conteo de los términos en los que se 
encontraba el proceso en el momento de la presentación de la solicitud de 
aclaración, en los términos del inciso 5 del artículo 118 del Código General del 
Proceso.   
 
4°. En firme retorne para el impulso procesal pertinente. 
 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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